
PROCURADURíA AMBIENTAI Y OEt ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITOR¡AL

CIUDAD DE MÉXICO
EXPEDIENTE: P AOT -2024-77 1 6-5OT-21 30

CAT, AL D€ LA fRANSFORf.,IACIÓN

RESOLU C I Ó N ADM I N ISTRATIVA

ciudad de México, a 2 I ABR 2025

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracc¡ones V y Vlll BlS, 5
fracciones I, lV y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f.acción ttl, 30 BtS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2
fracción ll, 3,4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2024-77 16-S0T-21 30, relac¡onado con la

denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de noviembre de 2024, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y establecimiento mercantil, por Ia operación de un hotel, en el inmueble ubicado en Calle

Canal de Circunvalación número 8, Barrio Belén, Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 25 de noviembre de 2024.-----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se solicitó

información y visita de verificación a la autoridad competente y se informó a la persona denunciante

sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V, Vl, Vll y Xl, 15 BIS 4 fracciones

l, ll, lll, lV y V, 18, 25 fracciones l, ll, lll y lV y 25 Bis párrafos tercero y cuarto de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 y 89

de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICiONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos
Mercantiles, todos instrumentos v¡gentes para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se
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1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercant¡l (lega¡

funcionamiento)

El articulo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece que las

disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por objeto

establecer las bases de la polít¡ca urbana de la Ciudad de Méx¡co, mediante la regulación de su

ordenamiento territorial que contemple la protección de los derechos a la C¡udad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll y lll de la referida Ley, dispone que la
planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los ¡nstrumentos de planeación y
ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales
de Desarrollo Urbano, los Programas Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de
ordenación

Al respecto, el artículo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el
conjunto de disposiciones que tienen por objeto establecer Ia relación entre la zonificación y los
usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus
habitantes y las normas de ordenación, asi como la reglamentación en materia de construcciones, de
pa¡saje urbano y de equipam¡ento urbano y anuncios

Ahora b¡en, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones ly lV de la referida Ley de
Desarrollo Urbano, 1 6 y 17 de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, a través del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es la
encargada de la administración y operación de los servic¡os públ¡cos registrales en materia de
desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre
otros, inscribir y resguardar los planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de
planeación de desarrollo urbano de la Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de
diseño urbano que incidan en el territorio de la Ciudad de México, y a partir de la información
contenida en su acervo registral, expedir certificados en materia de usos de suelo

Por su parte, el artículo 45 de la multireferida Ley, establece que los usos del suelo que se
establezcan en los programas o en las determinaciones administrativas que se dicten en aplicación
de la Ley de referencia, respetaran los derechos adquiridos por los propietarios o poseedores de
predios o sus causahabientes que, de manera continua y legítima, hayan aprovechado esos usos,
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en su totalidad o en unidades identificables. Los derechos adqu¡ridos prescr¡birán al térm¡no de un
año en que se deje de ejercer el uso de que se trate

En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano
multicitada, las constancias, cert¡f¡cados, perm¡sos, dictámenes, licencias, autorizaciones, registros
de manifestaciones y demás actos administrativos relativos a los ¡nstrumentos de planeación del

desarrollo urbano, así como su protocolización ante fedatar¡o público, deberán coadyuvar al
desarrollo urbano.-

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, dispone que el Registro de Planes y Programas
expedirá los certificados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditac¡ón
de uso del suelo por derechos adquiridos, entiendo como tales, el documento público que tiene
por objeto reconocer los derechos de uso del suelo y superficie que por el aprovechamiento
legítimo y continuo tienen los propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en

su totalidad o en unidades identificables de éste, con anterioridad a la entrada en vigor del
Programa que los prohibió

Finalmente, el artículo 89 de la referida Ley, prevé que las constancias, certificados, permisos,

licencias, autor¡zaciones, registros de manifestaciones, dictámenes y demás actos adm¡n¡strat¡vos
que hubieran sido celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la
Admin¡stración Pública. También podrá revocarlos de oficio cuando no cumplan con las

disposiciones legales aplicables o sobrevengan cuestiones de interés público. En su caso, promoverá

el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en

términos de la Ley de Procedimiento Administrativo, independientemente de las responsab¡lidades

adm¡nistrativas o penales que resulten

En materia de establecimiento mercantil, la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de

México, determina en su artÍculo primero, que las disposiciones contenidas en ese ordenamiento son
de orden público e interés general y tienen por objeto regular el funcionamiento de los

establecim ientos mercantiles de la Ciudad de México

En suma, el artículo 2 fracción Xll de la Ley en comento, se define al establecimrento mercantil como
el local ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades relat¡vas a la
intermediación, compraventa, arrendam¡ento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos,
con fines de lucro.

Aunado a lo anterio¡ la fracción XVI del artículo 2, en relac¡ón con el artículo 39 de la Ley en cita,
establece la definición legal de Giro Mercantil como la actividad comercial lícita que se desarrolla en
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un establecimiento mercant¡|, permitida en las normas sobre uso de suelo, y se podrán desarrollar
actividades que en términos de dicha Ley sean compatibles al g¡ro mercant¡l y que se ejerzan en un
establecimiento con el objeto de prestar un servicio integral; teniendo la obligación de ingresar el
Aviso correspondiente para este tipo de g¡ros, permitiendo al Titular a ejercer exclusivamente el giro
que en el m¡smo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido----

De conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México (SIG-SPOTMET)

http://ciudadmx.cdmx.gob. mx:8080/seduvi/ y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente
en Xochimilco, al inmueble ubicado en Calle Canal de Circunvalación número 8, Barrio Belén, Alcaldía
Xochimilco, Ie aplica la zonificación H/2/25 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 25olo

mínimo de área libre), donde los usos del suelo para hoteles, moteles, albergues, hostales y
casas de huéspedes aparecen como prohibidos.-------------------
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Por otro lado, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta

Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo de la Ciudad de

México, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probator¡os para el mejor

conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México, siendo que en los procedimientos admin¡strativos se admitirán

toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la
moral, al derecho o las buenas costumbres; personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una

consulta a Ia herramienta electrónica Google Maps, se obtuvo información del domicilio motivo de

denuncia, en donde se oferta el servicio de hospedaje, eventos y restaurante, como a continuación se

muestra:-------

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del predio objeto de
investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública,
diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que
se observó un inmueble de diferentes alturas, conformado por 2 y 3 niveles, con una estructura
metálica en su azotea con techumbre de lám¡na, el cual es cohndante al embarcadero denominado
"BELEM', y de cuya fachada cuelgan dos lonas, una que exhibe los precios de servicios, comidas y
bebidas que se ofrecen en el embarcadero y las trajineras, y la segunda con la leyenda '$ 750 X
TRAJINERA". Cabe indicar que, durante la diligencia no se constató la operación de Hotel, ni letrero o
anuncio que diera referencia a la actividad, no obstante, se observaron cinco sellos de suspens¡ón de
actividades que fueron colocados en el zaguán de acceso del predio en comento, por la Alcaldía
Xochimilco, bajo el número de expediente E-160088-2025 y fecha 28 de febrero de 2025, como a
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Fuente: PAOT

Ahora bien, a efecto de mejor proveer, se solicitó a la Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informar si cuenta con Certificado de
Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades, mediante el cual se acredite como permitido el uso
de suelo para Hotel, de ser el caso, remitir copia certificada del mismo

En respuesta, la Dirección de lnstrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano de esa Secretaría,
informó que el uso de suelo para "Hotel", se encuentra Prohib¡do en la zon¡ficac¡ón H (Habitacional)

de la Tabla de Usos de Suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía
Xochimilco.----

En virtud de lo anterior, en tiempo y forma, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y

de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, informar si cuenta con antecedente de documental yio licencia
que ampare las actividades realizadas en el inmueble de mérito, y en caso de no contar con lo
solicitado, instrumentara visita de verificación en materia de uso de suelo y establecimiento mercantil
al Hotel motivo de denuncia, impon¡endo las medidas y sanciones que conforme a derecho hubiera
lugar; §!
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autoridad requerida

En conclusión, se tiene que en el predio ubicado en Calle Canal de Circunvalación número 8, Barrio
Belén, AlcaldÍa Xochimilco, operaba un establecim¡ento mercantil que ofrecía el servicio de
hospedaje, eventos y restaurante, toda vez que el inmueble colinda con el embarcadero denominado
"BELEM", usos del suelo que se encuentran prohib¡dos de conformidad con el Programa Delegacional

I
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de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, sin embargo, durante las diligencias realizadas por el

personal adscrito a esta Entidad, no se constató su funcionam¡ento, toda vez que el inmueble de

mérito cuenta con sellos de suspensión ¡mpuestos por la Alcaldía Xochimilco bajo el número de

expediente E-160088-2025, de fecha 28 de febrero del presente año.--------

En ese sentido, corresponde a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de Ia AlcaldÍa

Xochimilco, remitir copia de la resoluc¡ón administrativa que al efecto se em¡ta dentro del
procedimiento administrativo de verificación en el que se ordenó la imposición de sellos de

suspens¡ón de act¡vidades bajo el número de expediente E-160088-2025, de fecha 28 de febrero de

2025, así como llevar a cabo acciones de vigilancia a f¡n de que la med¡da precautoria prevalezca,

toda vez que en el inmueble de mérito se realizan actividades que son contrarias a la zonificación que

establece el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en esa demarcación territorial. ---
Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Al predio ubicado en Calle Canal de Circunvalación número 8, Barrio Belén, Alcaldía Xochimilco,
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco le

aplica la zonificación Hl2l25 (Habitadonal,2 niveles máximos de altura,25% minimo de área
libre), donde los usos suelo ra hoteles moteles. alberques. hostales v casas dedel DA

h uésoed es se encuentran prohibidos.-

2. En el predio denunciado operaba un establec¡miento que ofrecía el servicio de hospedaje,
eventos y restaurante, toda vez que el inmueble colinda con el embarcadero denom¡nado
'BELEM', actividades que son incompatibles con el uso de suelo permitido de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco.-

3. Durante las diligencias realizadas por el personal adscrito a esta Entidad, no se constató la
operación del establecimiento mot¡vo de denuncia, toda vez que el inmueble de mérito cuenta
con sellos de suspensión de actividades ¡mpuestos por la Alcaldía Xochimilco, bajo el número de
expediente E-160088-2025 de fecha 28 de febrero del presente año.--------
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4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Xochimilco, remitir copia de la resolución administrativa que al efecto se emita dentro del
procedimiento adm¡nistrativo de verificación en el que se ordenó la imposición de sellos de
suspensión de actividades bajo el número de expediente E-160088-2025, de fecha 28 de febrero
de 2025, asi como llevar a cabo acciones de vigilancia a fin de que la medida precautor¡a
prevalezca, toda vez que en el inmueble de mérito se realrzan activ¡dades que son contrarias a la
zonificación que establece el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en esa

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e¡ expediente en el que se actúa, de conform¡dad con ¡o prev¡sto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, para los fines precisados en el

apartado que antecede.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría
de Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México, de conformidad con los artÍculos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones I, lV y Xl, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d iudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4,

51 fracciones I, ll y )fill y 96 primer párrafo de su Regl en
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